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Sunchales, 16 de abril de 2013.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la si-
guiente: 
 

O R D E N A N Z A     N º   2 2 8 6 / 2 0 1 3 
 
VISTO: 
 

La necesidad del Municipio de incorporar terrenos al patri-
monio municipal para paliar parcialmente el déficit habitacional 
en la ciudad de Sunchales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que mediante la Ordenanza  Nº 2263/2012 se adjudica al Sr. 
Néstor José Rossi y Sra. la Licitación Nº 02/2012; 
 
 Que la misma aprueba la donación con cargo a la Municipali-
dad de una fracción de terreno del lote 41 de la Colonia Suncha-
les; 
 
 Que el cargo convenido comprende la realización de todas las 
obras de infraestructuras exigidas por el artículo 41º de la Or-
denanza 1933/2009; 
 
 Que además la Municipalidad compensa la deuda que el donante 
mantiene en concepto de Tasa General de Inmuebles Suburbanos; 
 
 Que la Municipalidad de Sunchales tiene como una de sus 
prioridades promover el crecimiento de la ciudad; 
 
 Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de Suncha-
les, dicta la siguiente: 
 

 
O R D E N A N Z A    N º    2 2 8 6 / 2 0 1 3 

 
 

Art. 1º) Autorízase la celebración de un convenio entre la Muni-
cipalidad de Sunchales y el Sr. Néstor Rossi y Sra. en los térmi-
nos establecidos en el Anexo I de la presente Ordenanza.- 
 
Art. 2º) Apruébase el modelo de convenio, según el texto y condi-
ciones que contiene el citado Anexo I.- 
 
Art. 3º) Facúltase al Intendente Municipal, para que suscriba el 
citado convenio y realice todos los actos necesarios para el cum-
plimiento del mismo.- 
 
Art. 4º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para su pro-
mulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O.- 
 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil 
trece.- 
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Convenio de Donación con Cargo 

 

En la ciudad de Sunchales, Provincia de Santa Fe, a los       del mes de      de 2013, entre el Sr. 

Ezequiel Bolatti, DNI: , quien comparece en nombre y representación de la  Municipalidad de 

Sunchales, fijando domicilio en Avenida Belgrano Nº 103  de esta ciudad de Sunchales, en ade-

lante “ LA MUNICIPALIDAD” por una parte, y por la otra el Sr.  Nestor Séptimo José Rossi,  

DNI 13.873.743, y la Señora Dora Irma de Rossi DNI 13.366.820, constituyendo domicilio en ca-

lle Martinez y Marquinez nº 60 de la ciudad de Sunchales,  en adelante  “EL DONANTE”, con-

vienen en celebrar el presente convenio el cual se regirá conforme lo dispuesto por las siguientes 

clausulas y condiciones que a continuación se detalla: 

 

Primera: OBJETO.- 

EL DONANTE por medio del presente instrumento dona a “LA MUNICIPALIDAD”, con el car-

go que se estipula en la cláusula siguiente, de conformidad a los arts. 1823 y concordantes del 

Código Civil, una fracción de terreno con una superficie aproximada de 27.347,29 m2, que forma 

parte del lote descripto en el plano de mensura Nº 116.615,  dominio inscripto bajo el Tº 334 P Fº 

03318 Nº 078140 Fecha 25/10/1989, Partida Impuesto Inmobiliario 08-11-00-060764/0003 y/o la 

que con posterioridad se le adjudicare, libre de construcciones y ocupantes. 

 

Segunda: ACEPTACION. CARGO.-  

“LA MUNICIPALIDAD” acepta expresamente la donación arriba especificada, y se compromete, 

bajo la modalidad de cargo a efectuar las obras de infraestructuras correspondientes a las manza-

nas 11 con una superficie aproximada de 7.650 m2, manzana 12 con una superficie de 7.278 m2 y 

manzana 13 con una superficie aproximada de 1.822 m2, todo de conformidad al plano que se 

acompaña al presente como parte integrante del mismo, que quedarán en propiedad y dominio del 

donante. El plazo para la ejecución de los trabajos es de  18 meses, el que comenzara a correr a 

partir de terminada la realización y registración del plano de mensura correspondiente, siendo a 

realizar:  

1- Demarcación de calles y manzanas: 

2- Arbolado público: 

3- Agua Potable: 

4- Energía eléctrica 

5- Sistema de desagües y saneamiento pluvial 

6- Pasillos peatonales 

7- Rampas de Accesibilidad para personas con movilidad reducida 

8- Ripio en calles 

Todos los puntos, de conformidad a lo dispuesto en el art. 41º de la Ordenanza 1933/09.  
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Tercera: OBLIGACIONES.- 

La tramitación y costo de la mensura del inmueble motivo de la presente donación será por cuenta 

de la Municipalidad, como así también el trámite de la donación que se efectuará con un expedien-

te con la Ordenanza respectiva por la vía administrativa que corresponde, por no requerirse escri-

tura pública al efecto.  

 

Cuarta: La presente donación se realiza en base a títulos perfectos, libres de gravámen y/o inhibi-

ción con todos los impuestos, tasas y contribuciones abonados al día. “LA MUNICIPALIDAD”, 

se obliga a aceptar el presente convenio por la Ordenanza Municipal respectiva. 

 

Quinta: A solicitud de la Municipalidad de Sunchales, se transcribe el Art. 18 de la Ley N° 2756 

“Cuando la Municipalidad fuera condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación arbi-

trará dentro del término de seis meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva, la 

forma de verificar el pago. Esta prescripción formará parte integrante, bajo la pena de nulidad, de 

todo acto o contrato que las autoridades comunales celebren en representación del municipio, y 

que deberá ser transcripta de toda escritura pública o contrato que se celebre con particulares”. 

 

Sexta: INCUMPLIMIENTOS.- 

Cuando ocurriesen casos imprevistos de fuerza mayor o hechos fortuitos que demorasen o impi-

dieren el cumplimiento del cargo en cualquiera de sus puntos, se suspenderá el transcurso del 

tiempo para el cumplimiento del cargo hasta que se normalice la situación que impidiera el cum-

plimiento y se pudiera retomar el trabajo correspondiente o se tendrán por no estipulado cada tra-

bajo que su cumplimiento o ejecución se tornare imposible. Para cada caso se notificará fehacien-

temente el cese y el reinicio de las actividades. 

 

Séptima:  

Ambas partes convienen que en caso de revocarse la donación, y LA MUNICIPALIDAD hubiere 

realizado obras de infraestructura y/o mejoramiento en el bien objeto de la misma, tendrá derecho 

a exigir a él o los ocupantes del inmueble la devolución de las erogaciones que éstas demandaren.  

 

Novena: JURISDICCION. COMPETENCIA.- 

En caso de surgir controversias sobre la interpretación y/o aplicación de cualquiera de las cláusu-

las del presente, las partes las resolverán de común acuerdo y en conformidad con los principios 

del mutuo entendimiento y en atención a los fines y objetivos comunes que llevaron a este acuer-

do.- 
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De subsistir las diferencias, las partes constituyen domicilios especiales en los lugares indicados al 

comienzo, los que podrán ser cambiados por notificaciones fehacientes a la otra parte; renuncian a 

todo fuero especial; declaran la validez de las notificaciones judiciales y extrajudiciales que allí se 

practiquen y se someten a la jurisdicción ordinaria de los tribunales de la ciudad de Rafaela.  

 

Al fiel cumplimiento de lo pactado se obligan, y en prueba de conformidad se firman tres  ejempla-

res iguales en la ciudad de Sunchales, a................... de..........del año 2013 
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